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CAPÍTULO 1,

instituto

s  .

Art. I .  J_Lísta Sociedad Patriótica 
tendrá por objeto quknto pueda condu
cir á la felicidad pública de Córdoba y  
SU reyñado. Pero aunque ninguno de los 
ramos que tengan conexíoa con -fati 
vasto fin , sea ageno de su inspeccioné
extenderá particularmente’ sus miras á 
la educación , artes , comercio y  a^ri-*

, excluyéndose siempre toda dis
puta de religión , ó estado, „

2; Tendrá siempre' presente la So  ̂
ciedad , que no se ha establecido so-' 
lamente para dispohef en los ramos sú- 
getos á; su Sino

'  t

para usar del defechd' 
de represéntar á favor de todos sus coh- 
ciudadanos , y exponer sus proyectas de'

v a sus tribii- 
y aun á los cuerpos y pafticulafesp

3. Será" t e  mismo finí



4
qué los socios, ó por comisión del cuer
po , ó pór su propia elección'” presen
ten algunas memorias , de cuya impre
sión tratará la Sociedad quando las juz
gue conducentes para esparcir las bue
nas ideas sobre la felicidad civil.

G APITU tO  II.
✓  < s

V *

De los Socios, sus clases , admisión
y  número.

Ninguna clase de la república será 
excluida de esta . Sociedad , siendo ne- 
cesarlos en ella el hacendado , el co- 
mercianíe:, e l literato y el artífice.
. , Aunque en otras Sociedades se,

hayan establecido varios géneros de so
cios , la nuestra no reconoce diferencia 
en los suyos.

, 6. En su admisión y  despues de ella 
estarán libres de toda contribución , que- 
cLaado su beneficencia sugeta solo á su 
voluntad , y a la extensión de sus fa-

, El . verdadero interes de la So- 
ciedad consiste en las. luces , conducta 
Vfi zelo patriótico de los individuos que



y  rfara  quje sur: 
con la libertad :y:;maduréz de

bidas , no se 
por medio de .memoriales 
el que desee incoroorarse

'•'án
, sino gue 

la :Sof
©iedad deberá manifestar su pensamien
to secretamente á alguno de 
el
más socios de la junta secreta 

inconveniente en su
en

socios, 
y  de

si no se
ion, se

y
la junta inmediata no seiycitará , lo.fue 
entonces se exeeutará por, votos secretosi 

8, 
se

 ̂ V.M

gunda en : que se yotej, deben mediar 
cinco dias por lo menos, y  veinte y  imb

mas*
9. Si; se-; han pasado: los veinte y un 

desde la propuesta, deberá esta ha
cerse de nuevo , y  desde entoabes.corrí 
rerá otro término en todo dgual al an-

que también: se veriñcará:tetíi 
cera y qiiarta ó ,raas veces si fuere ue:-»
cesariov . d:

I o. Sien do iguales: en -número lo s ;VQr
'  <  . . . . .  ^  . .1

terior ;

tos y: negativQs :̂ se estarafpoc
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ios negativos , porque río 
esperar muchos bienes de

con tanta
11. La junta en que se

tacion secreta no baxará 
uos,

12. No por lo que se ha

se
misiones

haga la vo> 
seis indi-

da la Sociedad privada de
SI misma a que no
contemple que pueden 
cuyo caso se hará la
mismas 
no

mismos
que sea , 

tanto

une por 
pues a estos 
mas los ob- 

mas
^  X

13. Es por 
en todo 

notorios “los

demás encargar el sigi- 
•á los socios , pues son

causar su

t 4 El niímero de socios no sera
se Drocurará no to

en excesi-vo; 
de treinta moradores de esta
^|Sl una - vez - no; esta com este

♦ »que se



gan , sm 
rán nulos.

7
vacante , se-

> A <

ilL
s •

I)é las dicciones de oficios y  demás.
_í'

1$. En el día 29 de Junio , ani
versario de la feliz conquista de esta 
Ciudad pof ISah Fernán do , se tendrá 
todos los años la junta .para la elección 
de Director 4 Censor y  Secretarios; y
en las jnntas próximas ordinarias se ha
rá ' ‘
Clones, Presidentes de secciones y Se
cretarios de ellas. '  ^

16. Todos los oficios y  diputaciones
serán fanñáles, y  en los ünos y  las otras 
se permite la reelección.

17v Se Harán todas las elecciones por 
votos secretos. Si la mayor parte de
los concurrentes no Conviene en un mis
mo sugeto , se volverá á Votar segunda

coa toda lihert^ri py-si aun de esta
votación no resulta eleeciM. 

entrarán en̂  votación todos' los q u e-® .
yan tenido iCn la segunda votación Vo-
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io s , empezándose á votar por los qu e; 
hayan tenido menos voios ; .y;.si ha y - 
algunos con votos iguales por el orden 
que les dé el Presidente de' la junta ; se 
votará entonces por votos comparativos 
( eso-detír de\ dOs :;':en. , . d ó s h a s í a  dpúe 
soio resten dos competidores, entre los 
qüales_ ha de quedar ibrzosaménte he- 
ohajla elección,:!'-::, .a,,::,, „.i v o ' ■■ ■■• 

r En caso de ig'daldad de votos de 
todos los concurreate:s,aunque .sea-en 
la-primera votácton:,:.:decidirá lassuerte.,. 

- iq.;;,. Este rti,étoda:'-se ha de, guardar ■ 
en todas la's eleccioaes de la :So€Íedadi -

CAPÍTULO IV. i  .  s  V

■ t  ,

División orgánica de la Sociedad^ '

, r
■■ 20, , La .Sociedad se áivMé para su 

iieJÓF: organizaeion len dirección sgener/ 
raT,iidireccion parrk ul arTnterna voy 
rgcqion.,-particular/externa; ; '

; 2:i> i ;La dir ección , general: se . com>s
^^i:del,,,,-I>irectO-.r v ‘. Censor.-iy .Secre-':'

- i?2.
- 9 ' f  ’

-■  i

.Id ■ interna
' . d -



t i * " *

'  ̂
9

•  . 4se com pone uc las aipucacioaes.
" 23. L a  dirección parciéolar é x íe rr ii 
se compone de iás ^secciones; -  ̂ ^

'  1

1 '  > CAPÍTU LO Y:
. í  ' '  i* * *  í  \' ÍJ ^

í  ►  r

i >  ’ u.l

.  ü -

I'  !•
^  í

 ̂ I - . V i  l

^  .

» . ~ " '  ' '  '  > 

-5  '«.I

í  '
i í .  S  I

‘ 'i 
“ I  w

primer
:  V í  í  ‘  •

su y  OTO 
mé-“ 

en ’ 5os

ecfof
a-sien íoén^todds- íl

I  ^

será decisivo en -casd ¡ 
nos -en. 'los 'casos ext 
artículos ib Í 'i8 y '83;'

"2S. Regulará ■ los votos
de palabra-él acuerdo: dé: la oocie 
que íCl SeCTétaHo deberá exten d eré

26. Firmará los ámierdOS * de Is 
ciedad , y todas sus 
títulos y ofietó'ŝ

27. Su prindpaL oficio será inspirar 
actividad y_ afcoíi^de-li patria á 10-

»-.hacer executat los es-
tatutos y  ac|iérdbs , y ^ lp la r  qual^iier 
principio de* disensión’ que" vea ’tfáCéF 
en la-Sociedadi"'-: r r^
■ 28* EF-Presidénte -de la acade

general será segundo director nato , y



mta s e sentará.siem.'? 
pTe.,,qi!e ,asista, .á ia ,Socieüad á la- iz-r 
Olli er da dei.,

A falta dei Director y  dei Pre
sidente de 1$- acadeqaia ;, -presidirán la 
Sociedad los presidentes de sección por 
el orden que-, se, dá'Tá-estas en el ar-

^  X  i 2 * ' i  ,v .  í  ^  '  • %  . >

líenlo 58.
ao..„ fasOrde no. concujrrir nin-

f y  M i -  i  \ * v  Á  -■  .'.0 '  .* K '  i  '  '  '  • r  — • ‘  1  -  W .  • v . > .

m 9  §e los,?pjqsadc»,,^,^pixsidira4a
Sqqiedad; el.socia mas,,antigup. ■

Qüalqaiex.socia que presida so*, 
zará de todos dos, honores ,y  
4gs 4 4  rRifeepor .̂^^A

^  A  t i  ^ Si»*.' 1 ^ ^  s,, * - « V  •

,4^1,

Ja 9 7 ^ol94r»rJ;93' y , I l 4 ,.-,.:,; .

faculta ;̂
• -  '  . .« < i

artieu-

í  •■ ' 

— , 1 . 1 ' -

y f '' -¿J -J . ' í-

w.,_ , , .  ̂ I »>•
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111
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y: oíicios
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' '  f  '  ■* y  '  ■ • '  o  
j - . ,  « .  • u ;

i  ■ '^
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34. Tendrá un libro én ^ue se apun

ten _ todas las comisiones dadas por la 
Sociedad, y en cada-junta-ordiaaria, des
pues de leido y  firmado el acuerdo de 
la antecedente, leerá las coaiisiGnes pen
dientes , para que con este estímulo iás

n los encarí >S'de el
posible brevedad • s .

3$. El zelo por : el bien público f  
del cuerpo .debe ser párticuíarmeate el
cáracter de este enapleo , para lo qual 
no solo propondrá lo que juzgue con
veniente , sino también lo que con re
serva le manifieste alguno de los so  ̂
cios , quedando obligado al secreto, 
no con'juramento alguno , sino baxo 
la fianza de su honor , que será siem
pre el patrimonio mas aprecíable de to
dos los individuos de este cuerpo.- 
 ̂ 36. Suplirá por el'Censor el socio 

á quien él diere éste encargo : y- si 
Censor omite está comisión , el Presi
dente de la Junta'nombrará un socio
que supla por élv Veanse los articulos

88 , 9 6 ,
I   ̂ 2  ■,
número

. 46,
80

107 y  l id
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.................... '

• .......b

De, ■ Ies -S e creí arios.
> ••

El Secretario extenderá y  fir
mará, todos los acuerdos, cartas 
presentaciones , títulos y 
de la Sociedad , que no se encarguen 
á algún socio en particiilar.
■ 38, Tendrá su asiento á la izquier
da del segundo Director.

39. Recogerá los votos 
den en secreto , y los computará coa 
el Director y Censor.

40, Dará todas las certificaciones; 
siempre con previo acuerdo de la

se

41 ’
algún
tos .

Si hubiere menester valerse de 
amanuense , ó hacer otros gas- 
lo expondrá,á la Sociedad , la 

que antes de executarse el trabajo, de
terminará lo que le parezca mas justo.

Se elegirá un segundo secreta
rio , que no tendrá asiento 

ausencias del primero , 
i  al primero en lo qug este le en

cargare. Por falta de ambos; secreta-

sino en 
y solo ayu-



r íos, nombrará e r  que presida quien 
supla por ellos. Veaase los artículos 
51 , 5 6 , 6 3 , 6 5  , 71 , . 73 , 79 , nú
mero í y  3 , 80 , 84 , 98 , 104 , 107,  
109 y III .

CAPITULO VIH.

2?e las Diputaciones.

43. La primera diputación será la 
de Clavería , constará de tres indivi
duos. Vease art. 84.

44. La segunda diputación es la del
colegio , que se compondrá de tres in-

la anterior , de los qua- 
ser precisamente ecle- 
art. 84.

45. Ademas de estas diputaciones 
de constitución , se pondrán las que la 
Sociedad determine por sus acuerdos, 
cuyo número podrá aumentarse ó dis
minuirse según las circanstancias ; co
mo por exemplo la diputación del la
gar , la de la fltbrica de lienzos ó de 
algún otro ramo que se cultivare , p, 
la variedad que en estas materias p l

uos como 
les uno ha de 
siástico. Vease
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de ocurrir no permite reducirlas á la
estabilidad de una constitución,

46. Estas diputaciones serán com*
patibles con los cargos de Director y  
Censor , y  aun unas con otras , menos la 
de la Claveria y del Colegio en las 
que solo se permite que uno pueda ser 
miembro de ambas.

CAPITULO IX.

J)e los Diputados Claveros.

47, Los Claveros recibirán todo el 
ingreso de la Sociedad , y  lo deposita
rán en el arca de tres llaves que estará 
en las casas de la Sociedad.

48, Nadie, cobrará por si mismo 
renta alguna del cuerpo , y aunque al
guna libranza venga dirigida al Direc
tor ó á algún otro socio , se pondrá el 
endoso á fovor de los claveros,

49, Habrá dos libros que quedarán 
siempre encerrados en el arca de cía- 
vería ; uno de entrada y  otro de sa-

Siempre que haya claveria se



pondrá la fech a, y  se firinárá por ibS 
tres claveros.

g i. No darán cantidad alguna los 
claveros á ninguno de loS sodas coíni- 
sionadosd sin decreto antecedente de 
la Sociedad , y certificación del Secreta
rio (por cuyo inotívo no puede este 
ser clavero ) y si alguna Vez se ha de
satisfacer algo al mismo Secretario , otro
socio habilitado por el Presidente fir
mará ía libranza.

$2. Al fin de cada ano contándolo 
de Julio á Julio darán los claveros sus
cuentas ;docütnentadáS  ̂ que revisarán 
dos socios nombrados á este e fe c to ,  y
los mismos harán contar el dinero pa
ra ^entregarlo á los nuevos claveros , ó

’ ‘ fueren reelegidos , los
entrega en el libro de

entrada, y  los claveros el recibo.
S3/ Es pues el intento dé estas cons

tituciones en punto de hacienda redu
cir en lo posible toda su administra
ción á la-clavería. Y  si tal vez fuere

un socio

á los mismos si 
que firmarán la

corra con 
ú otro ramo de



q u e 'nmguna comisión pase de un año. 
( aunque puede reelegirse al mismo su- 
geto para ella en los términos dichos 
en el capitulo 3 art. 16.) y que des
pues de la nueva elección ó reelección 
se den las cuentas inviolablemente., ♦ . • s ••

54. Por último se advierte que aun
que baya algún socio comisionado pa
ra algún ramo de hacienda , el produc
to líquido de él ha de entrar forzosa
mente en clavería. V

 ̂ . ♦

CAPITULO X.

De los Diputados del Colegio.
✓  V

55. De estos tres diputados ha de 
ser uno eclesiástico para que particu
larmente cuide de que se eduque reli
giosamente la juventud confiada á la 
Sociedad ; pero todos tres velarán sobre 
el manejo de lo temporal de la casa 
de Hiñas educandas.

Nada cobrarán de la fabrica de 
lienzos, del lagar , de las limosnas , ni 

otro dinero alguno destinado á la 
casa de educación. Todas las rentas y



en entrar en
arca

tremarán á
. vT

los diputados del
ea-

egio 
mao>

por ^  ^

Clon
a L

tacion 
se ofrec 
dilación

( -ínótivo 
entrar en la dipu- 

Golegio.) Y si algunas vek 
n gesto que no

podrán los mismos diputados
tarip , quien deberá ci-

con
solo este aviso. ,V,  ^

-
.  X ,! '

' 57̂ .̂  AEW'Ciei anoíClaran sus cuen
tas como los c l a v e r o s ; :

clones de'v .' i '  . V  - j

estos diputados con.:respecto á la
niñas educandas . xonstárán por

coustatuciones-
casa; V  . - i  . ■ «. ,, '  /  '

V» •  V  > V  '

i

4 ' v  ^ »  3 i  •  ̂ '
/  A y * - -  V

\

■  ;■  '

es*

■ o '
f -

•
~ K  <,

,S
,  s  ;

.9- ; A s .

58. Podrá la Sociedad establecer las 
Seecibnes  ̂q ’̂ sUet-parezcan conducen-

se xontemulan su-



Scientes las; siguientes : de educa"?
cion , a* de población , 3® de agricultur 
■ la v4^'de artes y, pficios , S®ue comer-
cio;é imposiciones 5,6̂  de navegación in
terior v 7̂  de recursos, entendiéndose

voz en todas sus acepciones. ? :
'. §9, Cada sección tendrá : un Presi

dente; y; el ;$ocio; mas antiguo de;^la 
misma sección suplirá sus veces. Véa
se .art,'

ogunp . 
der-dos ■ secciones, 
de una
- n da
cretario : art

; pero 
rá ser miembro 

secciOnD

el Presidente
<

otras,
un Se-

V  r - ,  : •' C  ' ' . t í
sección no

no
podrá serlo de ;Otra.

^3.
io será de ; minguna j ;aee©ioá y* < p el 
Director , Censor y  Secretario podrán 
ser Presidentes yímiembrbsíde secciones.

64, Un mismo socio podrá ser miem
bro de varias’vi séccloñesgl aunque se
procurará evitar esta duplicación en

sea
La dipatacipn deulos ; SPeios 

se.

. . .  V " '  ^  I  i t '  • ■  r  ' :  ' s
l» J -  í ¡ . , t í ' " '

wl'/



5, Los sección , po
las juntas de ellas ó

en las casas 4e la Sociedad , ó en
en donde esúnjen mas opor-ío

tuno.

e

las juntas á los socios <jue no sean de 
su sección. :

68, Las juntas de secciones 
lebrarán sin 
solo lo será que el 
esquelas ;á:: todos Jos socios que 
pongan su sección

69. En 
gencia
•nombrará la Sociedad otro sin
• * . '  > ' h . •'  a .  • ~

remover
íanreqte*:.;,..,. , 'toj

Solo el: cnfrpo de Sociedad

•i .í.

del Presidente desunaí
\  * q Vv *  / V ^

se ce-
r Y

por 
com-

ó negli- 
seccion, 

necesi-
*  V  *

A*  X

\  >■

C ’  ' ' '  f  '

V

¿  i ' •li
a

71. La Dirección general será el 
órgano de comunicación de la Socie-

y  de estas pa-
\  a : '«

seceiones, 
ra la Sociedad. >,

•  l

/ "  .

. . .  - •  a .

*  " seecio-
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nes son r r.* evacuar las comisionei <jue 
les pemítáia Sociedad; 2.̂  Resolver dé

los asuntos que la Sode’̂  
dad les confie con facultad de difinÍESi. 
3-*̂  Proponer á la Sociedad quanto juz
guen útil en los ramos de su comisión.- 

7̂ 3.1 Aun quandb la Sociedad remi
ta  á las secciones algún asunto con fa
cultad definitiva, deberán los Presiden
tes de ̂ secciones "dar' Clienta por-escri
to de lo ■ definido á la Dirección gene
ral , para que ^esta cuide de que se es
tampe etillosdibros dé la Sociedadi ' j

X '  '  ¿  >• v '  ¿  I' t  .
-

i  •  /  . A . /

\  -s C y
pa

f l í A . -

teca,
y
tres

y tendrá una el Director , otra él
1̂ '

por inventario
cesqres en los dichos empleos.

^  4  í

>
I" V  ^

 ̂ }

éhtfégaráñ á SÛ

.  '' s . 4* . . ;  '  .  j .  .  V -I V

»  t  ■ ! .>  . a . * »  z ”  -v. v > <<i

-  I. c  I  i

u  If

De ¡ás ymtüs ordinarias y  extraordi-^
narias. ..

‘ ?lbífós feá-seiílanás habrá por lo
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líjenos lina junta ordinaria  ̂y  como pue
den ocurrir en esto muchas yarieda-

4

des,  desde, una junta se señalará el 
dia y hora en que se ha de celebrar
la siguiente.

76. No habrá asientos de distinción 
entre los socios exceptuando al Direc
tor , Presidente dé la academia , Cen
sor , y Secretario : ni se usarán otros 
tratamientos que los que dicta la urba
nidad ordinaria entre personas de buena

77. Se podrán tener juntas con qual- 
quier número de individuos que con
curra por pequeño que sea : pero no 
se podrá tomar resolución alguna que 
tenga fuerza de acuerdo si no hai por 
lo menos seis, que voten. ( Vease ar
tículo I I .  )

78. No valdrá ningún acuerdo que 
se celebre en el mismo dia en que 
se proponga el asunto de el , y para que 
sea válido , se requiere indispensable
mente que en una junta se haga la pro-

, y en otra se vote , debiendo 
pasar cinco dias por lo menos desde 
la junta de proposición hasta la de vo-

•  •
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taeion , y  veinte y  uno por la mayor 
parte ; y si pasare este último término, 
debe hacerse de nuevo la propuesta ba- 
xo las mismas  ̂ formalidades expuestas 
en el cap. II. de la admisión de socios 
artículos 8 7 9 .  Vease artículo 8r.

79. Para el mas exácto cumplimien
to de esta constitución se observará in
violablemente en todas las juntas-or
dinarias el siguiente método i .  Leerá 
el Secretario los acuerdos de la junta 
anterior , y si se hallan conformes con 
lo determinado los firmarán el Direc
tor , Censor y Secretario , ú los socios 
que hagan sus veces. 2. Leerá el Cen
sor inmediatamente la lista dé las co
misiones dadas á los socios según lo di
cho en el cap. VI. que trata de su ofi
cio. 3. Leerá el Secretario el membre
te de los puntos propuestos en la jun
ta ó juntas anteriores con las fechas 
de las propuestas , y- se irán votando 
por su orden. 4. Ultimamente todos los 
socios empezando por el Director y  guar
dando el orden de asientos en que se

por acaso , propondrán lo que 
gusten , pues á todos los socios está con-
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cedido el derecho de proponer , y  la 
Sociedad deberá detenninar que se ce
lebre acuerdo.
• 8o. Quando ocurra algún asunto tan 

urgente que no sufra dilatarse hasta la 
junta ordinaria , el Director ó el Censor 
avisarán al Secretario , quien inmedia
tamente mandará citar á junta extraor
dinaria, Vease artículo 56.

81. Si insta tanto algún asunto que 
no se pueda detener hasta pasar los cin
co días prefinidos , podrá tomarse re
solución en la misma junta extraordi
naria ( y lo mismo se entenderá de la 
ordinaria ) con la precisa condición que 
de los seis vocales que son precisos para 
hacer acuerdo solo uno sea de voto con
trario , y  por numeroso que sea el con
curso de socios, siempre será bastan
te la contradicion de dos para que se 
observen los trámites ordinarios ya se
ñalados , pues jamás habrá negocio cu
ya pérdida equivalga á la de estas so

lemnidades tan necesarias en los cuer
pos para evitar los artificios que son 
su mas cierta ruina.
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D i las jungas sobr$ asuntos de hacienda^

84. Quando se trate de arrendar al
guna de las posesiones cuya adniiois- 
tracion pertenezca á la Sociedati , sea 
á algún socio , ú á algún sugeto es- 
traño , no se podrá acordar el arrenda
miento sin que para él se celebren dos 
acuerdos y en el últinio concurran por 
lo menos nueve socios, los que vota
rán en secreto.

84. Siempre que se trate de hacer 
algún gasto por pequeño que sea, se acor
dará por votos secretos , y tanto en 
este caso como en el de h icer arren
damiento , en igualdad de votos remí
tase la decisión á la junta secreta.

CAPITULO XV.

De la Junta secreta.
/

84. L a Junta secreta se compon
drá del Director , Presidente de la Aca
demia , Censor , Secretarios , socios de
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las dos comisiones de constitucioa y  
presidentes de sección.

85. Se necesitan para ella cinco vo
tos por lo menos.

86. Esta Junta tendrá, en la admi
sión de socios el voto decisivo de que 
se ha hablado en el cap. 2 y en su con
tinuación en lista el igualmente decisivo 
de que se hablará al cap. 19.

87. Podrá también juntarse para 
preparar los asuntos y  proponerlos 
mejor digeridos á la Sociedad. Pero 
en nada podrá decidir sino quando la 
Sociedad le remita algún negocio pa
ra que lo resuelva.

88. Citará á ella el Director ó Cea- 
sor quando lo estimen oportuno ,̂

CAPITULO XVI. '

De Jas Juntas públicas solemnes.

89. Cada año habrá por lo menos 
una junta pública el dia que la Socie
dad acordare. Para ella se convidará 
á todos los cuerpos y  sugetos distin
guidos de la Ciudad , aunque no se pon^



s ^  ♦ .

dráa asientos de distinción para ningu
na clase de personas.

90. Se empezará la Junta por un 
discurso que compondrá algún socio, 
que se encargue por la Sociedad.

pr. Despues se leerán las actas de 
la Sociedad en aquel año , formadas por 
un socio á quien la Sociedad confie este
 ̂ __ -A_ W_ __Ud

92. Seguirá despues la lección de
piezas premiadas por la Sociedad , los 
premios de las niñas ó niños que mas 
se hayan aventajado , los de artifices 
señalados , y demas de que se hará 
mención en el cap. 20. *

93. Si se prevee que en un dia no 
se puede hacer todo esto con grave
dad,  se tendrán dos ó mas Juntas, de- 
xando algim dia desocupado entre una 
y otra para evitar el fastidio al con
curso.

CAPÍTULO XVII.

D el modo de votar en todas las juntas.

94. Quando se haya de votar en 
secreto, por ordenarlo asi las constitu-



ciones;;, y  .;algun ísodo quiera ilustrar-  ̂
se para votar con conocimiento , ten- 
drá la: facultad para pedir conferencia, 
y-el'.Presidente no la podrá negar.

:95. Aun quando no haya constltu- 
Gáon que obligue k  Votar en secreto,

uiera de los vocalesque qu
yetacton secreta  ̂para que , no se 

voté en publicó.
96. Pero siempre cuidarán el Pre

sidente y  Censor que á ‘ todas las reso
luciones anteceda alguna conferencia; 
para do qual luegOr: que se' proponga 

n asunto ú ae vaya á votar , ten
drá derecho el Presidente de convidar 
á que hablen á los socios que juzgue 
mas instruidos en lâ  materia : y si-des-

un otro podráV . -  i ,  ,

hacerlo por su Orden de asientos ; mas 
si la conferencia se dilata demasiado,

•. V .  '  ;  '  •   ̂ '  '  '  v '  '  '  '  _  1 ■ -  o- ■

tendrá el Presidente facultades para ha
cerla cesar , y  que se pase :á ¿la vota:- 
cion pública ó secreta , votándose an
tes si se ha de-votar aquel dia ó di-

■ :á̂ ̂ OtrO» : y  ̂ ,>
Advierta el-Presidente que aun- 

que se haya hablado' tantas veces de

y  7<  ̂ /  X
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'  '

las formalidadés 
principal cuidado

votacionés , su
ha de ser que sé 

proceda por todos con la mayor con- 
forraiciad , y  que por lo comiin se ha-

por ü na ni mida d' de 
votos , que es lo propio de un cuerpo 
compuesto de sugetos dedicados por sú
amor patriótico á la benénceneia pu
blica.

' y X
gaii los acuerdos

s

•• J  >

D e  ¡as Cuaciones*
 ̂ Y

 ̂ >

«

_ 98. Para las juntas ordinarias no se 
citará á ninguno, pues todos están obli
gados á asistir , y solo tendrá el Se
cretario obligación de poner un cartel 
del dia en que se ha de tener, el qual 
se fixará en algún sitio de la casa des
tinado á este efecto. ̂ <

99. Para las juntas extraordinarias
solo se citará á los socios que hayan
asistido á las tres juntas ordinarias an
teriores.'' '

100. *
secretas serán nulas si no 
todos los soeios-qüe las
poneri = í

se citan á
'  #  " I

de com-
í  /

>' A s -
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101. Para las públicas no se requie

re citación ( pues en ellas nada se pue
de votar ) sino solo un eartél úxado 
en la forma sobredicha.

102, Todas estas citaciones se ha
rán por un Portero que nombre la So
ciedad , á quien se satisfará según el

que haya tenido, y  su elec
ción- se hará en la ríiisma

rnas senos , para evi-

.

1 \

~ i  . y í  ,

)  .

Péms de Jos Socios que no asistan.
* 4* ^

No hay especies de individuos 
y  peí judiciales en los-cuer

pos , que los que no asistiendo á ellos 
por do= dornun , por consultar á su co
modidad, sé presentán de repente quan
do su interes ó pasión les instiga , y  
haciéndo taayor número desbaratan to
do el sistema qué el cuerpo ha lleva
do hastá" entonces. Para evitar que en 
la Sociedad Se intróduzca jamás esta 
perniciosa clase de hombres , se esta-
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blecen las leyes penales siguientes.

104. Si el Director , Censor , ó Se
cretarios faltan á c Igco juntas ordina
rias seguidas sin causa legítima serán 
luego privados de , sus empleos.

105. El socio que sin causa legíti
ma falte á diez juntas ordinarias segui-, 
das será privado de Voz activa y  pa
siva por un ano. Si continúa en su falta 
por otras diez juntas ordinarias segui
das será excluido de ,1a Sociedad.

-  . . .  «  .

106. La legitimidad de la Causa se
rá declarada por la junta secreta , en
votación secreta.

107. r  En la junta solemne anual, se 
leerá la lista de los socios, firmada por 
el Director Censor - y  Secretario , en 
que no serán puestos los excluidos por 
la junta secreta.

loB. El socio una vez exeluido no
jamas ser admitido de nuevo. , 

Para el cumplimiento de estas,; 
es pondrá el Secretario á la cabeza 

de todos los acuerdos; , aunque sean 
de juntas extraordinarias ó secretas i ■ los

hayan: concurrido.
- •  « ,  . . .



CAPITULO XX,
Premios,

31

_____ t* '

l io .  Permitiéndolo los fondos' 
la Sociedad se propondrán todos los 
años algunos premios, ya para los jó
venes de uno y otro sexo que sobre- 

n en los conocimientos propios 
de su edad , ó ya para artifices que 
hagan algunos progresos considerables, 
ó para otros fines que la Sociedad juz-

premios se ad
judicarán en la junta pública; pero el 
exámen comparativo deberá 
hecho en las juntas ordinarias ó ex 
traordinarias anteriores por

cuyo
la Sociedad quienes deban 

miarse,
I I  r.

socioŝ
acor-

pre*

se juzgue conveniente
•  • '

autores de las mejores memorias* que 
se presenten sobre los objetos de la

Sus autores las remitirán com- 
a de las lenguas vul- 

a l Secretario de la So-
/O

ciedad ; pero sin sus nombres  ̂ en lu-



gar de los quales pondrán en la pri
mera pagina alguna'sentencia , la que 
escribirán también en un sobreescrito 
bien- cerrado que contenga sus nom
bres. Luego que se adjudiquen los pre
mios sé abrirán los sobres correspon
dientes á las sentencias de solas las 
premiadas , y los demas se quemarán.

1 1 2. El Juicio de estas piezas se 
hará por una diputación de tres socios, 
y si ios tres diputados están confor
mes , no se votará por la Sociedad; 
mas. no estándolo , nombrará esta otrosV

tres , y  estando entonces conformes en 
un mismo juicio quatro de los seis , se
rá decisivo este juicio , y  si no hay es
ta conformidad , votará el cuerpo por 
votos secretos , y  en caso de igualdad 
serán premiadas ambas memorias : . Icj 
que .se eateadcrá atm, quando las me
morias que entran en- competencia pa-,
sen de dos.

1 1 3. Si algún socio quiere concur
rir al certámen , podrá sin manifestar 
la causa escüsarse de la Diputación , y
si no fuere diputado;, del voto en ca
so de votarse. - , . - b



CAPITULO XXI.
De ios Alumnos.

^  *4
114. Los jóvenes de buenas espe

ranzas que deseen concurrir á las jun
tas para su instrucción , pero por su 
falta de edad aun no estén en estado 
de ser admitidos por socios, podrán 
asistir á la Sociedad con licencia del 
Director ó Censor , y si asisten con fre- 
qüencia, y  se ven progresos en sus co
nocimientos , se les concederá el título 
de socios con sola la votación de la 
Sociedad, sin que sea necesaria la de 
la junta secreta.

4

CAPITULO xxir.
Empresa de la Sociedad.

11 g. La empresa de que la Socie
dad usará en sus sellos será un Ara- 
de la Beneficencia, á quien Córdoba,
tributa sus cultos y ofrece incienso , y  
por orla aquel verso de Silio Itálico, 
en que describe el auxilio de tro-, 
pas con que socorrió esta ciudad á 
Anm bú: Neo de cus auriferae esssavir¡,



r '   ̂ >

Corduba terras : acomodable sin vio
lencia al auxilio mas importante que 
ahora presta en favor de la huma-

CAPITULO XXIII.
^ 4

De la asociación de Señoras,
< •

i i6 .  La sección de educación , y  
_ utacioo del colegio procurarán que 

las señoras se empleen en los objetos de 
pública félicidad , propios de su sexo, y  
á su propuesta acordará la Sociedad 
el tííu ló 'honorario de socias , y  otras 

tifiéiones á las que se hicieren acree
doras á ellas.

XXIV.
subalternas.

Due qué deseen tener 
patriótica , áiémpre que sean

rán hacerlo , ar- 
sus constituciones en quanto 
•áTa's presentes , si no aspiran 

á 5'trá úpróbacion -que la de esta So- 
ciedad^j cuyas subalterhas , ó usando de 
una'%0ii- mas propia'-dé' nuestro‘earac-

1  i  í '



ter , cuyas quasi colonias deben conside-; 
rarse.

CAPITULO XXV.
De Ia Academia generaL

■ 9
.  .

118. Los estatutos de la Academia 
general formados y aprobados unánime
mente por esta Sociedad y por la Aca
demia , deben tenerse por parte esen
cial de las presentes constituciones.

CAPITULO XXVI.
De las Cátedras.

119. Esta Sociedad ha acordado es
tablecer Cátedras de matemáticas ,d i-  
buxo , historia y  archéologia , química, 
legislación universal y  economía polí
tica y agricultura.

120. La Sociedad por sus acuerdos 
podrá aumentar ó disminuir este nú
mero.

12 í. Las cátedras de la Sociedad 
gozarán de todos ios derechos de pú
blicas.

CAPÍTULO XXVIL
y  ücacicnes.

s *

122, L qs hombres dedicados por solo



im
ficencia 
cer

/

de SÜ' corazon $ la 
pública no pueden hallar pía- 

de las tareas de su instituto.

XXVÍII. 
otidsncia con otras Sociedades,

se pondrá en 
con todos los cuerpos 

os á su instituto de dentro y  fue
ra de España.

CAPITULO XXIX.
De la mudanza dé constituciones.

' 124.
mudar

Quando se halle útil añadir 6 
o de estas Constituciones pre

cederán tres acuerdos sobre ello , y  se
su aprobación á S. M.

j
,c

'  ii'  V '
<• _  s  "
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